
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Exp. 68755-3184-002-2022-00104-00. 

 
Como quiera que la valoración allegada al expediente electrónico 
suscrita por el especialista en psiquiatría Dr. Pedro Andrés González, 
no se adecúa a las exigencias del numeral 4º del artículo 396 del Código 
General del Proceso, solicítese previo diligenciamiento del formato de 
solicitud de apoyos ante la Defensoría del Pueblo, la evacuación de la 
misma. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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